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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), ocho (08) julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Verbal declarativo Nulidad Relativa 

Demandante: Seguros de vida suramericana S.A  

Demandado: Hugo Salazar Méndez  

Radicado: 630013103002-2020-0211-00 

Asunto: Tiene por no contestada demanda   

 

Teniendo en cuenta que parte demandada no se pronunció frente a la demandada 

presentada en su contra quien fue notificado desde el 20 enero de 2021 según el 

trámite señalado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, este despacho tiene 

por no contestada la demanda. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad remitir copia de esta providencia al correo 

asrepuestos@hotmail.com  

 

Vencido el término de ejecutoria de esta providencia, vuelvan las diligencias al 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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